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Madrid, a 4 de diciembre de 2025 

 

Informe técnico emitido por el Laboratorio de Cultivos Celulares del Hospital 
Gregorio Marañón y del Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón 
(IISGM) para la adjudicación del denominado CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ROTOR PARA LA UNIDAD DE CULTIVOS CELULARES (Expediente: FIBHGM PA 
13-2025) 
 

Analizada la información y documentación aportada por la única entidad presentada al 
citado expediente de licitación en petición de valoración por parte del Órgano de 
Contratación sobre la documentación incluida en el Sobre nº 2 (Documentación 
Técnica), referida al citado expediente, desde el Laboratorio de Cultivos Celulares, como 
unidad evaluadora de dicha documentación, se considera lo siguiente: 
 
FISHER SCIENTIFIC SL:  
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 
 
2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas 
(PPT). Se ha aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos 
los requerimientos estipulados en el PPT. 
 
3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 40 puntos, la puntuación propuesta es de 30 puntos, ya que 
cumple en general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Descripción del contenido del plazo de garantía del equipo: acciones 

correctivas, acciones preventivas, tiempos de respuesta ante incidencias, 

gestión de recambios, mano de obra, etc: (máximo de 20 puntos): 18 

puntos. 

Justificación de la puntuación: En la documentación aportada “Garantía 

de asistencia técnica” aparece documentado que el periodo de garantía 

es de 7 años a partir de la fecha de recepción del material. La garantía 

incluye gastos de mano de obra del personal técnico y sustitución de 

piezas que presentes defectos de fabricación o instalación. El tiempo de 

respuesta es de 8 horas. 

 

B) Descripción de metodología general del suministro: explicación de la 

compatibilidad con la ultracentrífuga de la Unidad de Cultivos Celulares, 

planificación de entrega del equipo, definición de entregables y manuales, 

aplicación de sistemas de calidad, etc (máximo de 20 puntos): 12 puntos. 

 

 Justificación de la puntuación: El documento “Compatibilidad de 
rotores” ha sido aportado y está sellado y firmado por el responsable 
técnico. En el se constata que el rotor T865 es compatible con centrifugas 
de la serie Sorvall WX +.   
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En la “ficha técnica” aportada se pone de manifiesto el cumplimiento de 
las características técnicas del rotor. En este documento aparece 
información sobre el material que incluye el rotor y el material adicional 
de laboratorio compatible con él. 
Se aporta “manual de Funcionamiento y Mantenimiento del rotor T-865” 
en inglés. No se aporta en español.  
Se aporta certificado de cumplimiento del sistema de gestión conforme 
a la ISO 9001:2015 aplicable a la venta de equipos científicos y de 
laboratorio, consumibles para ciencias de la vida, reactivos y productos 
químicos de laboratorio. 
No se aporta documentación sobre la planificación de los plazos de   
entrega del equipo.  

 

 
Puntuación total otorgada: 30 puntos. 

 
 
 
 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de FISHER SCIENTIFIC SL se ajusta a lo 
requerido tanto en el PPT como en el PCAP. 
 
(Firma en documento original) 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dña. María Isabel Clemente Mayoral 
Unidad de Cultivos Celulares 
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